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RESOLUCION del Tribunal de examen para la ob
tención del Tíltulo oficial de Ingenien) EZectto-Me:ca
nico del l . C. A. l ., por la que se abre plazo de '¡ns
cripción 1l(Zra los que han terminado sus estucltos en 
el C1lrso académico 196~-66. . 

l!:n cump~i!lnt9 de lo previsto en ,la On:len de.1 ~lms~rio 
de l!:qticaci6n' y Ciencia. de 15 de diciembre d!l 1~.Y ~~lu
ci6n q~ la Dirección ~nera1 de Enseñanza Técruca stip~~pr. 
de 18 de enero de 1967, se hace sal:>er a los Ingenieros' Electro, 
Mecánicos del 1. C. A. l . que por haber terminado sUs estudios 
en el curso académica 1965-66 se h alÍen comprendidos en lo que 
en 41ctla Orden se !lispone. y deseen preS\lntarse a conva.lidar su: ~ítU1o, que est~ Tril:>una1 abre plaZO de inscripción parf!, la 
pre~n~ión, antes de transcurridos tres . meses .a€Sde 1110 publi
~iQn qel presen~ :am~ncio en el «Bol~tln Qf!clal del E~ta.qo» . 
~ 1¡L documen~ación pertinente, co~si¡;tente e~ instan!)¡¡\,~i
glqa al PreSidente d~ este Tribunal, en el Consejo Nacional de 
Educación (cálle de San Bernardo, 49) , acompañada de justl~ 

. fi«f!,Ilte de haber abonado en la Rabilitación del Ministerio; a 
~s1ción qe la ~ecci6n General de Enseñan:¡;!j, Técnica Su
penor. la 'cantidad de 400 pesetas por derechp de exainen. de 
Fip qe Carrera (Proyecto), conforme a lo preveIÜdo' im' el De
creto 'de 17 de diciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de enero), así como SU expediente académico. . .. 
, ~n la ~ancia p,arán constll!!' tres temf!,s generales sobre los 
que desearían que versarar su proyecto de conjunto a fin de 
que el Tribunal establezca el enunci~o concreto del que ten: 
dr?o que desarrollar en el plazo de seis meses a partir de ' la 
fijación del tema. 

J.o que se hace público para general conocimiento. 
Ma,dfl(l, :17 de julio de 1967.-E1 Presidente, M. Soto. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RE$OLUCION de la Dirección General de Indus
trias Sid~ometalúrgicas sobre homologación de ' cin
turón de Sflguridad para vehículas marca «f AC» •. 
fabricados por «Patentes F AC»,' de Madrid. ' 

V~tp ~l expediente promOVido por don Angel Estepa Lópe:¡;, 
proPl!~tariQ de la firma (<Patentes Fac», con domicilio en Ma~ 
drid, cane de Virlato, número 31. en el q~e solicita la apropl:}: 
cifln (le un 'tipo de cinturón de segurida,dpara vehículos auto
m?>Vi1es, de característiCas detalladas e'I) - Memoria y planos 
presjlntaQOS: . ' . 

Resultando que realizadas las pruebas del prototipo, que se 
dEltalJan en los artículos 7.° al 13. ambos il1c1usive, d~l Regla
~ntó'· de ' HomOlogación de Cinturones de Seguridad para 
ve'hiculos automóviles de 3'1 de juliO' de 1965 (<<BoletiIi ' Oficíal 
del Estado» dé 9 de agesto de 1965), dieren result~6~ favO'ra
bWs: q~e se hacen constar en el informe emitiiio ner ~l lápP'r~ 
torto oficial dende aquéllas fUeron efectuadas: " " . 

, poD.Slderilaldo que en la tramitacióp del expediente se han 
tenid'O 'e:q cuenta las prescripciones reglamenta,.rias. ,. ,. 

. Visto 'el informe favorable de la ' Delegación PrOvincial de 
Industria de Madrid de fecha 7 de julio en curso, . 

Estlj. Dirección Gener al de Industrias Sideremetalúrgicas 
h@o resuelto: ' 

. l . . Aprobar la hO'molegación del prO'totipO' de cinturón de 
seguridad paravehiculos automóviles denominado «Fac», en sus 
dos verSioneS de diagonal Y combinado, a favor de «PatenteS 
Fac», de Madrid. 

' 2. La aprobación del prototipo homologado queda supedita
t~a al cumplimiento de las siguientes condipiol1~s: 

' ~.l. Los cinturones de seguri~ad cpnstruídos de acuerdo 
co~ el p,rototlpohomologago se aJustar::m en todo mom~nt<> a 
las dinlehsioIié$ y caractenstlcas del mISmo. . ' 

iz. - 4. ' lO'S efectos de Identlficación de las unidades faprica
. , dli\.S,~~e$pondien~s al prO'totipe homO'legado. todas las piezas 

d,t" l~ hetlillas Y anc1a,jes llevarán grabada la contra,seña C-11 . 
iIldependiimtemel1te de las marcas de fabricante. 

' ,2.3. . Por la Delegaclón Provincial de Industria de Madrid se 
coUlPr<>bai:á periódicamente que en todas las unidades . fabrica
das ·se mll>ntienen las características del prototipo. a cuyo 
efecto el fabricante dará cumplimienw a lo dispuesto en el pa-
nafo se&Urido del artículo 23 del Reglamente citadO'. . 

2.4. La Delegación Provincial de Industria de Madrid pre
cintará en fábrica el prototipo ensayado, a fin de que pueda 
servir de referencia en últerieres compropaciones. 

Lo que cO'munico a VV. SS. para conocimienw. 
Dios guarde a VV. SS. muchO's añQs. 
Madrid, 3'1 de iu1io de 1967.~El Director general, Antonio 

ponzález Adalid 

Sres. Ingenieres Jefes de las DelegaCiones Provinciales 4!l In
dustria de España. 

RESOLUCION 4e la Delegación de Industria de 
Ponte'lledra parla que se declara de utilidad pú
blica la ' instalación eléctrica q¡¡.e se Cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Pon,tevedracon el número AT. 515/67, a instancia de láEm
presa ' ({Filerzas l!lléctricas del ' Noroeste, S. A.», con dO'miciliO' 
f)n La Coruña, calle F. Macías. número 2, solicitando alltoriza
ción para instalar un cent~ de transformación de 30. KVA. 
en' Bótdones (Sal1g~Iijo), y la declaración ' en concreto de la 
utilidad ' pública ' de la ' miSlIla y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el eapÍtulO' tercerO' del Decreto 2617/1966. 
sobre autorización de instalaciones e1~ctricas, y ' en el capítulo 
tercero del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa , y 
¡¡anciones en materia de ins~laciones eléctricas, ' 
, Esta DelegaCión de Industria ha resuelto: 

Autorizar a ia Empresa «Fuerzas Eléctricas del NO'roeste; so
ciedad Anónima», la instalación del centrO' de transformación 
de 30 KV A., relación de transformación 10.000/330/ 220 V.; en 
Bordones (Sangenjo). . 

Deplarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1006, sobre expropiación forzos, y sanciones en materia 
de instalacienes eléctricas y su Reglamento. de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Para el desa,rrollo y ejeCUCión de la instalación el titular 
de la misma dtlberá seguir los trámites señalados én el' capí-
tulo cuarto d~l Decreto .2617/196'6. . -

Puntevedra, 8 de agosto de 1967.~El Ingeniero Jefe, Joa
quín María Gutiérrez Carrera.-2.162-D. 

M1NISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

9ambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 29 d~ agosto de 1967 ,' 

DIVISAS 

1 Dólar U . S. A .... .................... ... . 
1 D.ólar canadiense .............. ........ .. 
1 Franco funcés nuevo ........... ..... .. 
1 Liora esterlina .......... ........... ...... . 
1 Franco suizo ............ ................ .. 

100 Frarncos belgas ... .. ... .................. . 
1 Marco alemán .. .... .................... .. 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 FlO'rín holandés .... ..................... . 
1 Corona sueca ........ ................... ; .. 
1 Corona danesa .... ..................... .. 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses ........ .... .. ..... . 

CAMBIOS 

Comprador 

Peset as 

59,810 
55,548 
12.191 

166,623 
13,776 

120,505 
14,943 
9,599 

16,630 
11,583 

8,616 
8,365 

18,588 
231,749 
207,694 

Vendedor 

Pesetas 

59.990 
55,715 
12.227 

167,124 
13,817 

120,867 
14987 
9,627 

16;680 
11,617 
8.641 
8,390 

18,643 
232,446 
208,319 


